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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

 

En atención a que en el presente asunto no se ha proferido decisión alguna que ordene la 

cancelación de medidas cautelares, no se accede a lo pedido por el apoderado de la entidad 

demandante Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga SA, visible en el archivo 

rotulado “04SolicitudAclaracionDemandante” de la carpeta digital de las diligencias. 

 

Se niega la autorización de dependiente judicial otorgada por la demandada Medimás EPS SAS, 

obrante en el archivo digital “13AUTORIZACION GINETH”, toda vez que la misma se confirió 

para las diligencias que se surten bajo el radicado 2017-00447 en la Sala Quinta de Decisión del 

Tribunal Administrativo del Huila.  

 

Atendiendo las respuestas dadas por la Procuraduría Delegada para la Salud, la Protección 

Social y el Trabajo Decente (fol. 209 y 210C2), y por la Adres (fol.304 y 309C2) se ordena a esas 

entidades que en el ejercicio de las competencias legalmente asignadas den cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 12 de noviembre de 2019, absteniéndose de asumir conductas 

dilatorias y evasivas, máxime cuando claramente se les ha ordenado que indaguen y concluyan 

cuál fue el destino final que Medimás EPS SAS le dio a los recursos que debía disponer para el 

pago de las obligaciones aquí cobradas y que tienen como causa la prestación de servicios de salud, 

que por lo demás implica el manejo de recursos públicos frente a los cuales llama la atención la 

persistente negativa de esas dos entidades en ejercer la vigilancia, control y medidas de 

prevención pertinentes, así como de aplicar los correctivos frente a la demandada ante la no 

atención oportuna en el pago de las obligaciones que emanan de la prestación del servicio de salud.  

 

Para tal fin, se les concede el término de cinco días, contado a partir del recibido de la respectiva 

comunicación, para que rindan los informes que desde hace tiempo se les viene pidiendo. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad demandada Medimas EPS 

SA, visible en el archivo “17SolicitudPrestarCaucion”, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 Código General del Proceso, se fija como caución la suma de $84.336.000 equivalente 

al valor actual de la ejecución, fol.58C1, la cual deberá prestar la parte demandante Los 

Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga S.A.  dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación por estados del presente auto. 

 

En atención a la solicitud enviada por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá, visible a folio 356C2 de la demanda propuesta por Clínica Santa Sofia del Pacifico Ltda, 

se ordena Tomar Nota del embargo y secuestro del remanente del producto de los bienes 

embargados y de los que en el futuro se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada 

Medimas EPS SAS, para el proceso radicado bajo el # 2019-1014 que se adelanta en ese Juzgado 

siendo demandante Oftilentes Ltda, conforme a su oficio # 202 del 5 de febrero de 2020 y cuyo 

límite se eleva a la suma de $70.000.000; por lo acabado de ordenar, no se toma nota del embargo 

de remanente pedido por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga, visible en los 

archivos digitales No. 12 y 13 C2 de la demanda Clínica Zona Franca de Urabá.  Líbrense los 

oficios respectivos.  

 

Finalmente, frente a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandada, obrante en el archivo No. 13 de la carpeta digital de la demanda 

Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga SA, y considerando que de la totalidad de 

las medidas cautelares decretadas en cada una de las demandas sólo se encuentra perfeccionada la 

medida de retención de dineros ordenada al Banco de Bogotá SA, donde se congelaron los 

siguientes recursos: para Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga $1.300.000.00 

(fol.268C2), para la Promotora Clínica Zona Franca de Urabá $3.233.000.000 (fol.126C2), para 

Imágenes de Vida y Salud SAS $197.023.000 (fol.225C2) y para la Clínica Santa Sofía del Pacífico 
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Ltda la suma de $3.868.761.000 (fol.229C2) foliaturas obrantes en el cuaderno de medidas 

cautelares de la demanda principal; con tales recursos se garantizan las obligaciones pretendidas, 

y de consumarse otra cautela se tornaría innecesaria y excesiva; por tanto, conforme lo establecido 

en los artículos 599 y 600 del CGP, se ordena limitar las medidas cautelares a las que se acaban 

de materializar por parte del Banco de Bogotá que se encuentran perfeccionadas.  Líbrense los 

oficios respectivos. 

 

Por lo anterior, habrá de negarse el requerimiento pedido al Banco de Bogotá SA por el apoderado 

judicial de la demandante Promotora Clínica Zona Franca de Urabá S.A. obrante en el documento 

04 del cuaderno de medidas de este demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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